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S TIAGO, 24 de Junio de 2016 

VISTO 	estos 	antecedentes; 	lo 
solicitado por los extranjeros a que se refiere la presente 
Reso ución; lo informado por la Jefatura Nacional de 
Extr njería y Policía Internacional mediante Oficio: 

COM ICACION ELECTRONICA (respuesta de Polin) N° 556322 del 
24/03/2016 

TENIENDO PRESENTE: a) Que los 
soli itantes cumplen con los requisitos contemplados en los 
artí ulos 42 de la Ley de Extranjería y 82 inciso primero 
de s Reglamento; b) Que, no obstante lo anterior, este 
Mini terio, conforme a la atribución contemplada en el 
artí ulo 13 del DL. 1094 de 1975, ha resuelto rechazar 
dich solicitud por encontrarse los peticionarios en la 
taus 1 contemplada en el N° 5 del artículo 64 de dicho 
Decr to Ley, en relación con el Art. 127 inciso final del 
D.S. 597 de 1984, por no remitir la documentación requerida 
por la autoridad migratoria para el análisis de su 
soli itud; c) la facultad delegada por Resolución Exenta 
44192 del 27-07-2009 del Ministerio del Interior; y 

DE CONFORMIDAD con lo dispuesto en 
los 	rtículos N°s 13, 62, 64 N° 5 y 67 del D.L. 1094 de 
1975, y Nos 13, 80, 135 inciso 2°, 127 inciso final, 136, 
138 ° 5, 141, y 142 del Reglamento de Extranjería aprobado 
por D S. 597 de 1984, de este Ministerio, y la Resolución 
N° 1640 del 30/10/2008 de la Contraloría General de la 
República. 

RESUELVO: 

1) RE HÁZASE en virtud de lo dispuesto en el N° 5 del 
ar ículo 64 del D.L. 1094 de 1975, en relación al 
ar ículo 135 inciso 2°, del D.S. 597 de 1984, la 
so icitud de Permanencia Definitiva presentada por los 
ex ranjeros: 

1. Doña Jessica Karin JESUS VENTURA 	RUN: 14.716.560-9 

2. Don 	Jhunior 	Alberto 	HIDALGO 	JESUS 
RUN: 23.494.102-K 

3. Doña 	Rosario 	Esthefany 	HIDALGO 	JESUS 
RUN: 23.494.064-3 

2) DI PÓNESE su abandono del país en 30 días, contados 
de de la notificación de la presente Resolución, de 
co formidad con lo dispuesto en el inciso 3° del 
ar ículo 142 del Reglamento de Extranjería. Si los 
ci.ados extranjeros registraren procesos o condenas 
pe dientes el plazo se contará desde que se cumplan las 
re pectivas condenas. Si los afectados no dieren 
cu plimiento oportuno a la medida de abandono, se 
precederá a dictar en su contra el correspondiente 
Decreto de Expulsión. 



ANÓTESE Y COMUNÍQUESE 

"POR ORDEN DEL SUBSECRETARIO DEL INTER 

3) RESÉRVASE a los afectados el 	recurso 
	ministrativo 

	

contemplado en el artículo 142 bis del 
	glamento de 

Extranjería 

olución al 
isterio del 
Nacional de 
a Dirección 
1 Ministerio 
to y fines 

4) REMÍTASE, 	copia de 	la presente Re 
Departamento de Extranjería y Migración, Mi 
Interior y Seguridad Pública, a la Jefatura 
Extranjería y Policía Internacional y a 
Administrativa Consular y de Inmigración d 
de Relaciones Exteriores, para su conocimie 
consiguientes. 
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DISTRIBUCIÓN: 
- Policía de Investigaciones de Chile 
- Ministerio de Relaciones Exteriores 
- Sección Jurídica DEM 
- Archivo 
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